
INSTITU|O PARA LA INFRAESTRUCTURA
FISICA EDUCATTVA DEL ESTADo
DEDURANGO

DURANGO, DGO,19 DE NOVIEMBRE DEt 2021 A LAS 14:00 HRS.

POR MEDIO DEL PRESENTE MANTFIESTO (Sr) O (NO) HABER ASTSTTDO A LA JUNTA DE
ACLARACIONES Y MANIFIESTO ESTAR DE ACUERDO CON TODAS LAS
PARTICULARIDADES Y ACUERDOS QUE SE TOMARON DE MANERA QUE LOS HE
CONSIDERADO EN LA ELABORACIÓN DE MI PROPOSICIÓN CORRESPONDIENTE A:

SEGUNDA ¡NVITACIÓN

NO. DE LICITACIÓN: !NIFEED-O8I-¡R.2021
NO. DE EXPEDI ENTE: lR/E/lNlFEEDt065t2021
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DURANGO, DGO., A 19 DE NOVIEMBRE-DEL2021

JUNTA DE ACLARACIONES

No. DE EXPEDIENTE: lR/E/lN¡FEEDl065l2021
PRIMERA INVITACION
tNtFEED-081-tR-2021

OBRA: 218216 CONSTRUCCIÓN DE SERVIC¡OS SANTTARIOS AISLADOS Y
AULA DIDÁCTTCA (ADOSADA) DE 6.00X8.00 MTS. ESTRUCTURA R.D.C. CON
ZAPATAS CORRIDAS Y OBRA EXTERIOR: RED ELÉCTRICA, RED
HIDRÁULICA, RED SANITARIA, BASE PARA DOS TINACOS, CONSTRUCC¡ÓN
DE CISTERNA DE 1O M3 Y MURO DE ACOMET¡DA BAJA TENSIÓN. EN LA
ESCUELA PRIMARIA "LIC. FRANC¡SCO ESPARZA HERNÁNDEZ". EN LA
COLONIA INDEPENDENCIA, DEL MUNIC¡PIO DE DURANGO, DGO.

PUNTOS GENERALES;

1, SE ACLARA QUE LA FECHA DE TERMINACIÓN SERÁ INAMOVIBLE Y NO SE CONCEDERÁ
PRORROGA ALGUNA, PARA QUE DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS SE
CONSIDERE TRABAJAR LOS TURNOS NECESARIOS, LOS CUALES SE VERIFICARA PARA
QUE SE CUMPLAN ESTRICTAMENTE DE ACUERDO AL CALENDARIO DE OBRA, ASí COMO
su pRoGRArvrACtóN DE sulltNtsrRos DE MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA
PARA CONCLUIR EN TIEMPO OBLIGADO, DEBERÁN ANALIZAR CON COSTOS REALES
eARA EVTTAR ESpECULAcTóru v DESCALIFtcnclóu (eRESENTANDo AD ECUADAM ENTE
sus nNÁusrs DE pRECro uNrrARro)coMo sopoRTE DE Lo soltctrADo.

2. LA DURACToN DE Los TRABAJoS sE ESTABLECE EN 98 DiAs cALENDARTo, srENDo LA

FECHA DE tNtcro, pRoGRAMADA EL oíe ol DE DtctEMBRE DEL 2021y DE TERtvuNnclóru
pRocRAMADA EL oit, t¿ DE MARzo DEL 2022.

3. EL INSTITUTo, PARA HACER LA EVALUAcIÓN oe LAS PRoPOSICIONES, VERIFICARA
euE LAS MTSMAS TNCLUyAN LA rruroRl¡RclóN, DocuMENTos y REeutstros
SoLICITADoS EN LAS BASES DE LICITACIÓN v SUS ANEXOS, TANTO EN LA PROPUESTA
rÉcxrcn coMo EN LA EcoruóH¡tcR, euE Los pROGRAMAS DE r¡rcuctórl
PROPUESTOS SEAN FACTIBLES Y CONGRUENTES DE REALIZAR DENTRO DEL PLAZO
SOLICITADO, CON LOS RECURSOS CONSIDERADOS POR EL PARTICIPANTE, Y QUE LAS
cARACTERÍsrtcns. ESpECTFTcACToNES y cALIDAD DE Los MATERTALES sEA LAS
REQUERIDAS.

4. DE EXISTIR ALGUNA INCONSISTENCIA ENTRE CATALOGO DE CONCEPTOS Y PLANOS,
EL PROCEDIMIENTO SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A PLANOS Y PROYECTO,
pREVTA vERrFrcACrón v AUToRrzAcróm or suprRvrsróru.

5. SE oeeenÁ CoNTAR DURANTE ToDo EL TRANSCURSO DE LA OBRA CON U

PROFESIoNISTA DEL RAMo DE LA CoNSTRUCcIÓu coll¡o RESIDENTE DE LA MISMA.

6. SE INFoRMA A LoS PARTICIPANTES EN ESTA ucITRcIÓn QUE LoS PROGRAMAS DE
TIEMPoS Y MoIlToS DE =¡=cuclÓll 

oeaEnÁNI PRESENTARSE POR PERIODOS
OTIINCFNALES.

7. LA oBRA sT TxIoIRÁ SE APEGUE A LAS NoRMAS DE CoNSTRUCCION E INSTALACIONES
MARCADAS EN EL VOLUMEN 6 TOIVOS I AL IX DE LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES
PARA ESTUDIOS PROYECTOS, CONSTRUCCION E INSTALACIONES
tNIFED, Rsí con¡o A LAS ESpECTFtcACtoNES coMpLETvENTARTAS

IDAS POR EL
GADAS POR

E
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EL INSTITTJTO PARA LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO DE
DURANGO (INIFEED). xcFExtD¡rS Eir¡ trL SiGiiiEi\iTE EIILACE
https://www.gob.mx/inifed/acciones-v-programas/normatividad-tecnica.

8. ES REQUISITO INDISPENSABLE DESGLOSAR IMPORTES POR CAPITULO, TANTO EN

EDIFICIO COIVO EN OBRAS EXTERIORES Y EN ESTA ÚITIN¡R, ADEMÁS POR PARTIDA
(PLAZA CívlCR, ANDADORES, CTSTERNA, ETC.) DE NO HACERLO SERÁ MOTIVO DE
RECHAZO.

9. SE RECOMIENDA PARA LA ELABORACIÓN DE PRECIOS UNITARIOS SE APEGUEN A LO
INDICADO EN PLANOS, ESPECIFICACIONES Y ESTAS NOTAS.

10. SE DEBERÁ CONTAR CON VIGILANCIA NECESARIA, DURANTE TODO EL PROCESO DE LA
OBRA Y HASTA LA ENTREGA DE LA MISMA A SATISFACCIÓN DEL INSTITUTO Y DEL
PROPIO PLANTEL.

11. LOS VOLÚMENES DE OBRA DE PRESUPUESTO ESTÁN SUJETOS A CAMBIOS SEGÚN
NECESIDADES, AUTORIZADOS POR EL SUPERVISOR Y GENERADOS EN OBRA.

12. SE EXIGIRÁ AL CONTRATISTA CONSTRUYA BODEGA DE MATERIALES Y SUMINISTRE
MÓDULOS DE SANITARIOS POR IÁ I ILES PARA USO DE SU PERSONAL (LA CANTIDAD DE
SAI{|TARiOS ESTARÁ EN FUNCIÓN DEI PERSONAL CON QUE SE CUENTE). NO SE
PERMITIRA EL USO DE LOS SANITARIOS DEL ALUMNADO POR PARTE DEL PERSONAL
DEL CONTRATISTA.

13. EL CONTRATISTA SERÁ EL RESPONSABLE DE REALIZAR Y PAGAR LOS TRÁMITES PARA
PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN ANTE EL IVIUNICIPIO CORRESPONDIENTE.

14. EL CONTRATISTA DEBERA REALIZAI-( uus ixHIvIiTES üUtr UÚRR.ESPÚi{DAI..¡ AiiTE EL O
LOS SINDICATOS TANTO DE IVATERIALISTAS COMO DEL PERSONAL QUE LABORARÁ EN
OBRA, ESTO CON EL FIN DE OUE NO SE VEAN INTERRUMPIDOS LOS PROCESOS.

15. EN CASO DE NO EXISTIR AGUA EN EL LUGAR DE LA OBRA, SERÁ RESPONSABILIDAD DE
IH CON iKATIST¡T DICHO SUMINISTRO Y ACARREO, PARA QUE SEA CONSIDERADO
DENTRO DE SUS ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS INVOLUCRADOS.

16. SE ESTABLECE QUE EL TERRENO MOSTRADO EN VISITA DE OBRA ES DONDE SE
CONSTRUIRÁ LA OBRA ARRIBA CITADA, ESTO PARA PREVER ACCESOS, DISTANCIAS Y
CONDICIONES LOCALES PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EN SU ANÁLISIS DE
PRECIOS UNITARIOS, CONSIDERANDO TAMBIÉN QUE PARA LOS SUMINISTROS DE LOS
MATERIALES PÉTREOS DEBERÁN TOMAR EN CUENTA EN SU ANÁLISIS DE PRECIOS
UNITARIOS, EL O LOS SINDICATOS EXISTENTES EN EL LUGAR.

17. SERA RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA LOS DAÑOS CAUSADOS POR EL TRANSITO
DE VEHICULOS PARA ACCESO DE MATERIALES EN CUANTO A BANQUETAS,
ANDADORES, PAVIMENTOS E INSTALACIONES OCULTAS, LOS CUALES DEBERAN SER
REPARADOS A SATISFACCIUi\ DEI- PLAi.iT[L Y DE ESTE INSTITUTO.

18. EN LAS OBRAS DONDE EXISTAN SUMINISTROS DE EQUIPO O IVOBILIARIO POR PARTE
DE LA CONTRATISTA, DEBERÁ ENTREGAR AL INSTITUTO LOS MANUALES DE
OPERACIÓN, ENSAMBLE Y CARTAS DE GARANTíA DE LOS MISMOS.

19. PARA LOS CASOS EN DONDE EL CONTRATISTA SUGIERA CAIVIBIAR MATERIALES Y
EQUIPOS A LOS ESPECIFICADOS POR EL INSTITUTO, SE DEBERÁ¡.¡ NVRMR CON SUS
FICHAS TÉCNICAS DE SiMiLiTUD DE PKOF¡EDADES, iiiCLLJJ'Ei'iDO CAL¡DAD J'CCSTC
PARA SU VALIDACION.

20, EN EXCAVACIONES Y RELLENOS SOLO SE PAGARA LO QUE POR ESPECIFICACIÓN SE
INDICA EN CUANTO A HOLGURAS (PARA ELEMENTOS DE CONCRETO 15 CMS Y PARA

- -___t - -NTaMPOSTER|AS 5 CMS DE HOLGURA HACIA CADA LADO DEL ELEMENTO), LAS
HOLGURAS EXCEDIDAS SERÁN RESPONSABILIDAD DEL C
PROCEDERÁN PNRN PAGO.

,TISTA Y NO

+



21. PARA LOS TRABAJOS DE TRAZO Y NIVELACIÓN, SE ESTABLECE QUE SE CONSIDERARA
COTVIO BASE DE PAGO LA SUPERFICIE HASTA EJES ESTRUCTURALES DE PLANTA BAJA
(A CENTROS DE ColiilviiiLS). El- TP'^.7o SE SOLICITARA SEA CON MOJONERAS DE
CONICRETO V PUENTFS DE MADERA. SE ACLARA OUE ÚNICAMENTE SE PAGARA ESTE
TRAZO, NO LIMITADO ESTO QUE EN EL PROCESO DE LOS TRABAJOS SEAN
NECESARIOS TRAZOS SUBSECUENTES, ASi COMO LO QUE LA SUPERVISIÓN REQUIERA
PARA AUTORIZAR TRABAJOS DE CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURA, PARA LO CUAL
DEBERÁ CONTARSE SIEMPRE CON EL EQUIPO DE TOPOGRAFíR NECESRRIA Y EL
PERSONAL DE APOYO PARA MEDICIÓN. EN CASO DE REQUERIR LA SUPERVISIÓN
EeUtpO DE TOPOGP.¡.Fí.^. pOR NO COi.!TAR COr\! FLL A Fr nONTpaTtSTA sE
CONTRATARA EL SERVICIO CON CARGO AL CONTRATISTA.

22. LAS ETAPAS DE COLADO DE CIMENTACIÓN PODRÁN PROCRAIVIARSE EN 2 (DOS)
ETAPAS. EN EL CASO DE LOSA DE ENTREPISO Y AZOTEA, SE REALIZARA EN UNA SOLA
ETAPA DF COLADO. UTILIZANDO PARA ELLO VIBRADOR, MUESTRAS, CABALLETES O
ESCANTILLONES. EL ACOMODO DEL CONCRETO SERÁ REGLEADO Y ACABADO
CERRADO CON PLANA DE MADERA.

23, EL CONTRATISTA DEBERÁ COruSIOERAR PARA SU PRECIO UNITARIO CONCRETO
PREMEZCLADO DOSIFICADO EN PLANTA. INCLUYENDO EN EL ANÁLISIS EL BOMBEO
CUANDO ASÍLO REQUIERA, TANTO EN CIMENTACION COMO EN ESTRUCTURA, LOSA DE
ENTREPISO Y AZOTEA.

24. EN LA ELABORACIÓN DE CONCRETOS DE CADENAS, CASTILLOS Y ELEMENTOS NO
ESTRIJCTURALES DEBERÁN REALIZARSE INVARIABLEMENTE CON REVOLVEDORA,
DEPOSITAR LAS BATIDAS EN ARTESAS DE MADERA Y EN SU COLOCACIÓN USAR
VIBRADOR.

25. EN CASO DE LOS CO}ICRETOS PARA CIfMENTACIONES, ESTRUCTURA, ESCALERA,
LOSAS Y TRABES, LOS CONCRETOS DEBERÁN SER PREMEZCLADOS CON LAS
RESISTENC|AS y tAMAÑO MÁX|MO DE AGREGADOS TNDTCADOS EN PROYECTO (TMA DE
%") SE PEDIRÁ QUE SE HAGAN MUESTREO Y ENSAYE DE LOS CONCRETOS CON
LABORATORIO EXTERNO, INDEPENDIENTEI\IENTE DE LAS MUESTRAS Y PRUEBAS QUE
LLEVE A CABO LA CONCRETERA CONTRATADA.

26. PARA TODAS LAS CLAVES DE TODOS LOS CONCEPTOS DE ACERO DE REFUERZO (StN
EXCEPCTÓ\) EN: Cn"4ENTtCtÓi.t, ESTRUCTUP..^., |-OS¡.S y TR.^.8trS DE ENTP.EpISO Ó
AZOTEA SE ACLARA QUE EL PRECIO UNITARIO INCLUYE: EL DESPERDICIO, LOS
TRASLAPES, LOS DOBLECES Y/O LAS ESCUADRAS DE LOS ELEMENTOS, YA QUE NO SE
CONSIDERAN PARA SU PAGO COMO CUANTIFICACIÓN, ES DECIR SE PAGAN
SECCIONES EFECTIVAS SIN CONSIDERAR LOS ELEMENTOS ANTERIORES Y SUS
RECUBRIMIENTOS.

27. SE DEBERÁ USAR EQUIPO MECÁNICO EN LA COMPACTACIÓN DE LOS TUATERIALES,
TANTO EN RELLENO CON MATERIAL PRODUCTO DE LA EXCAVACIÓN COMO DEL INERTE
DE BANCO, CON LA HUTVEDAD NECESARIA, EN CAPAS DE 20 CMS NTÁXIMO.

28. DE CONSIDERARLO NECESARIO, LA SUPERVISIÓN SOLICITARA PRUEBAS DE
COMPACTACIÓN EN LOS TRABAJOS DE RELLENO TANTO DE MATERIAL PRODUCTO DE
LA EXCAVACIÓN COMO DEL INERTE DE BANCO CON CARGO AL CONTRATISTA.

29. NO SE PERMITE TENER EN OBRA I\¡ATERIAL REVUELTO, SOLO POR SEPARADO ARENA
Y GRAVA, ESTOS AGREGADOS DEBERÁN SER EVALUADOS POR UN LABORATORIO
CERTIFICADO PARA AUTORIZAR SU USO EN LA ELABCRACION Y PROPORCIONAIVIENTO
DE MEZCLAS, ADETVÁS DE ESTO, SE INFORIVA QUE PARA EL *SUIMINISTRO DE LOS
AGREGADOS PÉTREOS ASI COMO RELLEi{OS DE iVIATERIAL DE BANCO SE TENDRA QUE
IÚIVIAK tsru UUEi.iTA EL SINDICATO TVATFRIALISTA DE ESTA REGIÓN, CON EL OBJETIVO
DE EVITAR AL MÁXIN/O PROBLEMAS QUE PUEDAN AFECTAR EL DESARROLLO DE LA
OBRA.

30. EN EL CONCEPTO DE CIMBRA APARENTE PARA LOSAS DEBE RESPETARSE LO
ICO EN LAINDICADO EN ESPECIFICACIONES ADICIONALES DE COLOCAR PERFIL IUE

\



FRONTERA DE LOSAS Y TRIPLAY DE 16 IVIM EN TRABES DE BORDE Y FALDONES
DEBIDAIVIENTE TROQUELADA, ALINEADA, NIVELADA Y/O A PLOMO.

31. LOS ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEBEN QUEDAR CON ACABADO APARENTE NO
PERMITIÉNDOSE QUE AFsCTtr FI. ACABADO DEL CONCRETO, SE CASTIGARA LA CII\,'BRA
EN CASO DE NO RESPETAR LO ANTES SEÑALADO Y SE EXIGIRÁ QUE SE REALICE
CONFORME A ESPECIFICACIÓN CORRESPONDIENTE

32. PARA LOS CONCEPTOS DE SALIDAS ELECTRICAS, DEBERA DE RESPETARSE LAS
MARCAS Y CALIBRES INDICADOS EN PROYECTO, ASi COMO RESPETAR EL CÓDIGO DE
COLORES QUE POR ESPECIFICACIÓN SE INDICAN.

33. EL coNTRAT¡srA DEBERÁ pRESeNTAR EXCLUSTvAMENTE EN oBRA sus Núrr¡rRos
GENERADORES TOTALMENTE TERMINADOS A TINTA, CON OPERACIONTS REALI¿AUAS,
REFERENCIADOS CON CROQUIS ANEXOS POR CONCEPTO, EN PERIODOS TUENSUALES
CotVIo n¡íNIIT¡o Y CoN FECHAS DE EJECUCIÓI Tru CoNCoRDANCIA CON NOTAS DE
aIrÁcoRn, PARA su RevIsIÓN Y APRoBncIÓru SI ES PRoCEDENTE. LAS DIFERENCIAS
rÉcurc¡.s o ¡ru¡.rÉRrc,^.s pENDTENTES DE pAGo sE RESoLvEnÁn y EN su cASo,
rNcoRpoRnnÁru EN LA srcurENTE rslunctó¡l. sr oearRÁru pRESENTAR Los
GENERADoRES DE ELEMENToS TERMTNADoS AL 100% AL MoMENTo DE su Rrvtsró¡t.

34. TODOS LOS CONCEPTOS SE ANALIZARAN CON SU LIMPIEZA CORRESPONDIENTE Y LAS
CLAVES PARTICULARES DE LIMPIEZA SON PARA REALIZAR DICHA LABOR PARA
ENTREGA FTNAL DE LA oBRA coMo TNAUGURAcIóru, No LtMrrANDo coN ELLo LAS
LIMPIEZAS NECESARIAS DURANTE EL PROCESO DE OBRA.

Durango, Dgo., 19 de noviembre de 2021

Nombre de la Constructora Representante t
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¡NG. ALEJANDRA ITZEL ORTIZ VALENCIA
SUPERVISOR DE OBRAS DEL INIFEED

ARQ. ARMANDO DELGADO MONARREZ
ENCARGADO DEL DEPTO. DE CONSTRUCCION


